
TEXTO CONSOLIDADO DE LA DISPOSICIÓN REGULADORA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE PROFESORES/AS ASOCIADOS/AS 

  

Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de septiembre de 2023, por el que 

se aprueba la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as 

Asociados/as. (BOUC, Nº32 de 5 de octubre de 2023) 

  

Modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de julio de 2025, por el que se 

modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de septiembre de 2023, por el que se 

aprueba la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as 

Asociados/as. (BOUC Nº25 de 22 de julio de 2025) 

 

I.- Estos concursos, que tienen por objeto la contratación de Profesores/as Asociados/as, se 

regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y, 

en cuanto no se opongan a lo dispuesto en esta Ley, por el Decreto 153/2002, de 12 de 

septiembre, sobre el régimen del personal docente e investigador contratado por las 

Universidades públicas de Madrid y su régimen retributivo, por el Decreto 32/2017, de 21 de 

marzo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid y por el 

Convenio Colectivo en vigor del personal docente e investigador con vinculación laboral de las 

Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid (incluyendo la adenda del 11de julio), por la 

presente disposición reguladora, por las bases de cada convocatoria y por las demás normas de 

carácter general que resulten de aplicación.  

II.- Las convocatorias serán aprobadas por la Comisión Académica e incluirán, respecto a las 

plazas objeto del concurso, lo siguiente:  

- Departamento y Centro al que están adscritas.   

- Área de conocimiento.  

- Necesidades docentes específicas.  

- Perfil profesional.  

- Turno (mañana, mediodía, tarde).  

III.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos:   

a) Ser especialista y profesional de reconocida competencia que acredite ejercer su 

actividad principal fuera del ámbito académico universitario y cuyo ámbito profesional se 

relacione con las necesidades docentes específicas objeto de concurso.   

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva relacionada con las 

necesidades docentes específicas objeto de concurso, adquirida fuera de la actividad 

académica universitaria, mediante certificado de cotizaciones a la Seguridad Social o 

mutualidad u organismos extranjeros equivalentes, expedido por el órgano competente, 

y, en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas, así como documentación 

acreditativa de la actividad profesional desempeñada.   

c) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 

docente. En el caso de los aspirantes extranjeros que no posean la nacionalidad de un 

país cuya lengua oficial sea el español, se les podrá requerir en el momento de la firma 

del contrato la acreditación de dicho requisito, conforme a lo que se establece en la 

presente normativa.   

 

Los requisitos de participación de los/as aspirantes deberán reunirse a la fecha de final de 

presentación de solicitudes y en el momento de la contratación.  
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La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que aporten sus 

conocimientos y experiencia profesionales a la Universidad en aquellas materias en las que esta 

experiencia resulte relevante. Dichas tareas, que no podrán incluir el desempeño de funciones 

estructurales de gestión y coordinación, supondrán, para quien obtenga la plaza, una vinculación 

exclusiva a las necesidades docentes específicas objeto de concurso.   

No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, en el 

último día del plazo de presentación de instancias, en situación de suspensión firme de funciones, 

separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 

por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones Públicas, sector público 

institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas.  

Se modifica el apartado III, según Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de julio de 2025, por 

el que se modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de septiembre de 2023, por el que 

se aprueba la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Asociados/as. 

(BOUC Nº25, de 22 de julio de 2025) 

IV.-Quienes deseen participar deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que será 

facilitado en la página web: www.ucm.es, debiendo acompañar la documentación requerida en 

la convocatoria.  

La solicitud deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria, o a partir del día que se especifique 

en la misma, y se presentará mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de la UCM, 

por medios electrónicos de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y 

Funcionamiento de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº 92 de 19 de abril) 

acompañada de la documentación requerida en la convocatoria, o, en el caso de las personas 

exentas, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015.  

Para la acreditación de requisitos se adjuntará la siguiente documentación:  

a) Empleados/as públicos (incluido el personal de Universidades): Vida laboral (o 

documento equivalente) y certificación del tipo de actividad que realiza con indicación de 

la antigüedad en su desempeño, con el fin de poder comprobar que se realiza fuera del 

ámbito académico.  

b) Trabajadores/as por cuenta ajena: Vida laboral y certificación expedida por la empresa en 

la que conste antigüedad y tipo de actividad que realiza.  

c) Trabajadores/as por cuenta propia: Vida laboral, documento acreditativo de encontrarse 

en ejercicio y desde qué fecha y certificado de estar dado de alta en el Impuesto de 

Actividades Económicas. En todo caso, la documentación aportada debe acreditar el 

ejercicio efectivo de la actividad profesional.  

No se valorarán méritos no acreditados documentalmente con la solicitud de participación.  

V. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/la Secretario/a de la Facultad, con 

el Visto Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de cinco días hábiles, hará pública, en los 

lugares indicados en la convocatoria, la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con 

indicación en este último caso de la causa o causas de exclusión.  

Tanto los/las aspirantes excluidos/as como los/as omitidos/as, por no figurar ni en la lista de 

admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que 

hayan motivado su exclusión u omisión.  

VI. Finalizado el plazo de subsanación, el/la Secretario/a de la Facultad, con el Visto Bueno 

del Decano/a, en el plazo máximo de tres días hábiles, hará pública, en los lugares indicados en 

la convocatoria, una resolución con el siguiente contenido:  
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1. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, con indicación en este último caso de la 

causa o causas de la exclusión.  

2. Miembros integrantes de la Comisión de Selección.  

Dicha Comisión estará compuesta por cinco profesores/as de la Universidad Complutense, que 

sean funcionarios/as de carrera, Profesores/as Permanentes Laborales, Profesores/as 

Contratados/as Doctores/as o Profesores/as Ayudantes Doctores/as, designados del siguiente 

modo:  

a) Un/a profesor/a y su suplente por el procedimiento de sorteo entre los profesores/as del 
Departamento adscritos al área de conocimiento para la que se convoca la plaza y tres 
profesores/as y sus respectivos suplentes, designados por el Consejo de Departamento 
entre profesores/as adscritos al área en cuestión.   
 

b) Un/a profesor/a y su suplente, designados por la representación de los trabajadores.  

Los miembros del apartado b) podrán ser del área de conocimiento de la plaza convocada o de 

áreas afines. Asimismo, cuando no hubiere suficientes profesores del área para cubrir los 

miembros del apartado a) se podrán incluir también profesores de las áreas de conocimiento 

afines.  

La mayoría de los miembros de la comisión deberán ser profesores permanentes.  

Se deberá procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea 

posible por razones debidamente motivadas.   

La designación como miembro titular de una Comisión tendrá prioridad sobre la realizada como 

miembro suplente. De tal forma, que en el caso de coincidir en un mismo profesor/a la 

designación como miembro titular y suplente prevalecerá la primera.  

Los miembros de la Comisión pertenecerán a la misma a título individual, no pudiendo ostentar 

dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie.  

La Comisión será presidida por el/la profesor/a de mayor categoría y antigüedad y su secretario/a 

será el/la profesor/a de menor categoría y antigüedad.  

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.  

Los miembros de la Comisión en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 

abstendrán de intervenir en el procedimiento, comunicando la existencia de dicha causa al 

Rector/a quien resolverá lo procedente. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 

alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la tramitación por el procedimiento establecido en 

el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La 

recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 

Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 

acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 

recusación invocada por el recusante.  

VII.- Una vez publicada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la Comisión de Selección 

se constituirá y, en una o varias sesiones, examinará la documentación presentada por los/as 

candidatos/as. Basándose en el baremo vigente que figura como Anexo, realizará valoración 

motivada de los méritos de los mismos.   

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros 

titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta pueda actuar 

válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros.  



Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran ausentes 

en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o de las 

pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las responsabilidades 

en que pudieran haber incurrido.  

En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará público el baremo concreto mediante 

el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en la primera fase del concurso, de acuerdo 

con lo indicado en el Anexo, así como los criterios y baremos de la segunda fase del concurso.  

Los/as candidatos/as que alcancen una puntuación mínima de 5 puntos como suma de los 

apartados 1 al 3 del baremo serán convocados/as (con un mínimo de 72 horas de antelación o 

inferior si así lo acuerda la Comisión con el consentimiento de los/as candidatos/as) en sesión 

pública, para la exposición de su trayectoria académica y científica, durante un tiempo 

aproximado de 15-20 minutos, que será seguida de un debate con la Comisión. A tal efecto, la 

Comisión publicará la relación de candidatos/as que son convocados a la misma, especificando 

su puntuación en la valoración de los méritos curriculares, apartados 1 a 3 del baremo, y fijará la 

fecha, hora y el lugar en que se llevará a efecto la exposición oral. Cuando las circunstancias lo 

requieran, lo que será razonado motivadamente, la Comisión podrá disponer que la exposición y 

debate sean realizadas por vía telemática.  

Finalizada la exposición la Comisión debatirá con el/la candidato/a sobre los aspectos que estime 

relevantes en relación con la plaza. Finalizada la sesión, cada miembro de la Comisión emitirá 

informe razonado sobre la valoración de la exposición de cada candidato/a según los criterios 

aprobados por la Comisión en el acto de constitución de la misma, consignando su puntuación 

numérica de 0 a 2. La puntuación de cada candidato será la media aritmética de la puntuación 

otorgada por cada miembro de la Comisión. El informe y la puntuación de la exposición podrán 

realizarse, para cada candidato, de forma colectiva si así lo estima la Comisión de selección. La 

puntuación mínima en la exposición oral para que un candidato sea propuesto para la provisión 

de la plaza es de 1 punto. Cuando la valoración de la exposición sea excluyente, se requerirá 

una justificación pormenorizada de los motivos por los que no alcanza la puntuación mínima.   

Con relación a los candidatos que no posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea 

el español y que accedan a la fase oral del concurso, la Comisión de Selección comprobará si el 

candidato tiene o no un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la 

labor docente, indicando su criterio al respecto en el informe colectivo o en los informes 

individuales de la citada fase.  

La puntuación de la exposición oral se sumará a la obtenida en los apartados 1 a 3 del baremo, 

recayendo la contratación sobre los/as aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de 

plazas convocadas. La puntuación mínima para ser propuesto son 6 puntos (5 en los apartados 

1 a 3 del baremo y 1 punto en la exposición oral). 

La Comisión publicará, junto a la propuesta, la relación de los/as candidatos/as ordenados/as,  

por orden decreciente de la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos,  

incluyendo la puntuación obtenida en cada uno de los apartados. 

La propuesta de provisión de la plaza, con los requisitos enunciados en el apartado anterior, 

habrá de hacerse pública, en los lugares indicados en la convocatoria, en el plazo máximo de 

tres meses desde la publicación de la resolución de convocatoria. A efectos de cómputo de los 

plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de las 

comisiones. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de  

conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de la Universidad, podrá  

interponerse reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al 

de su publicación, y mediante escrito dirigido al Rector/a, para su examen y valoración por la 



Comisión de Reclamación que deberá resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la reclamación se presente por un 

medio distinto al registro electrónico de la UCM, el reclamante podrá enviar una copia de la 

reclamación, con el justificante de registro, a reclamacion@ucm.es, a la mayor brevedad posible 

desde la presentación de la reclamación. 

Una vez firme la propuesta de la Comisión de Selección, el/la candidato/a propuesto/a dirigirá al 

Servicio de Gestión de PDI, en un plazo de diez días hábiles, la solicitud de compatibilidad junto 

con los horarios de trabajo de cada una de las actividades o bien justificación de haberlo 

presentado en otro organismo público.  La incorporación del/de la candidato/a propuesto/a se 

realizará en el plazo de quince días hábiles desde la comunicación del Servicio de Gestión de 

PDI al/a la interesado/a de la resolución de autorización y/o reconocimiento de compatibilidad.  

En el caso de no firmar el contrato en el plazo establecido por causa imputable a la persona 

interesada, ésta decaerá en su derecho.   

En el caso de que, de acuerdo con el informe de la Comisión, el candidato propuesto no hubiese 

demostrado tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 

docente, este deberá presentar en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la oportuna 

comunicación del Servicio de Gestión de PDI, un certificado de nivel C1 de español emitido por 

el Centro Complutense para la Enseñanza del Español que acredite que está capacitado para el 

ejercicio de la docencia en español. 

  

Se modifica el apartado VII, según Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de julio de 2025, por 

el que se modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de septiembre de 2023, por el que 

se aprueba la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Asociados/as. 

(BOUC Nº25, de 22 de julio de 2025) 

 

VIII.- En caso de renuncia del/de la candidato/a o candidatos/as propuestos/as, o cuando 

concurra cualquier otra causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, 

a los/as aspirantes que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida para ser 

contratado.   

Si ningún otro candidato ha obtenido la puntuación mínima, el Vicerrectorado con competencias 

en la materia de Ordenación Académica y Profesorado dictará resolución, que será notificada a 

la Presidencia de la Comisión de selección y a los/as candidatos/as admitidos/as que no hayan 

renunciado, ordenando a la Comisión que elabore una nueva propuesta siguiendo las siguientes 

instrucciones:   

−  Partiendo de las puntuaciones obtenidas por cada candidato/a antes de aplicar el criterio 

de proporcionalidad, la Comisión eliminará las correspondientes a aquellos candidatos 

que hayan renunciado a la propuesta.   

−  En caso necesario, la Comisión aplicará el criterio de proporcionalidad al resto de 

puntuaciones.    

−  Los/as candidatos/as que hayan alcanzado la puntuación mínima de 5 puntos como suma 

de los apartados 1 al 3 del baremo serán convocados (con un mínimo de 72 horas de 

antelación) en sesión pública, para la exposición de su trayectoria académica y científica.   

−  Una vez realizada y evaluada la exposición oral, la Comisión publicará la nueva 

propuesta.   
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−  Contra esta nueva propuesta, las personas interesadas podrán presentar reclamación de 

conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de esta Universidad en 

el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación y 

mediante escrito dirigido al Rector/a, para su examen y valoración por la Comisión de 

Reclamaciones.   

Se añade el apartado VIII, según Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de julio de 2025, por 

el que se modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de septiembre de 2023, por el que 

se aprueba la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Asociados/as. 

(BOUC Nº25, de 22 de julio de 2025) 

 

IX.- En caso de renuncia del candidato contratado dentro de los seis primeros meses desde la 

fecha de inicio del contrato, el departamento podrá solicitar la contratación del siguiente en el 

orden de prelación, siempre que alcance la puntuación mínima. A efectos del cómputo de los 

seis meses se excluirá el mes de agosto.  

Si no hay ningún candidato que haya obtenido la puntuación mínima, será de aplicación lo 

dispuesto en el apartado anterior.  

Se añade el apartado IX, según Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de julio de 2025, por el 

que se modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de septiembre de 2023, por el que 

se aprueba la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Asociados/as. 

(BOUC Nº25, de 22 de julio de 2025) 

 

 

Disposición Transitoria Primera. Aplicación de la reforma para casos de renuncia a la 

propuesta  

Lo dispuesto en el apartado VIII será de aplicación para todas las renuncias a la propuesta que 

se produzcan tras la entrada en vigor de la reforma.  

Disposición Transitoria Segunda. Aplicación de la reforma para casos de renuncia 

sobrevenida a contratos  

Lo dispuesto en el apartado IX será de aplicación para todas las renuncias sobrevenidas a 

contratos de Profesor Asociado que se produzcan tras la entrada en vigor de la reforma, siempre 

que se encuentren dentro del plazo de seis meses desde la fecha de inicio de dichos contratos.   

Disposición Final. Aplicación de la presente reforma   

La presente reforma será aplicable a todas las plazas de Profesor Asociado que se convoquen 

con posterioridad a su entrada en vigor, que será el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Universidad Complutense.  

Se modifican las disposiciones transitorias primera, segunda y disposición final, según Acuerdo 

del Consejo de Gobierno, de 15 de julio de 2025, por el que se modifica el Acuerdo del Consejo 

de Gobierno, de 26 de septiembre de 2023, por el que se aprueba la Disposición Reguladora del 

proceso de selección de Profesores/as Asociados/as. (BOUC Nº25, de 22 de julio de 2025) 
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ANEXO   

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES/AS ASOCIADOS/AS  

  

1  

Experiencia profesional en la actividad asociada a la docencia 

específica para la que se convoca la plaza   

0 – 6 

puntos  

2  

Experiencia universitaria en la actividad docente específica 

para la que se convoca la plaza   

0 – 3 

puntos  

3  Otros méritos   

0 – 1 

puntos  

4  Exposición oral    

0 – 2 

puntos  

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la Comisión 

de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as relacionados con la 

plaza que sale a concurso sean valorados con independencia del tope existente. En caso de que 

algún candidato/a supere la puntuación máxima establecida para el criterio se le asignará dicho 

máximo corrigiendo la puntuación del resto de candidatos de forma proporcional.   

  

  

 

Se modifica el anexo de Baremo, según Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de julio de 

2025, por el que se modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de septiembre de 2023, 

por el que se aprueba la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as 

Asociados/as. (BOUC Nº25, de 22 de julio de 2025) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico. Dudas o sugerencias: 

Servicio de Registro (srgen@ucm.es) 
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